
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

Jornada de Derecho Societario 2018 
“Nuevas Tendencias en Derecho de 

Sociedades” 
Programa tentativo de la Jornada 17 de enero de 2018 

08h15 . Acreditaciones 

 09h00 – 09h15. Conferencia de apertura: El estado actual del Derecho 
societario en Ecuador  

o César Coronel Jones 
 

I. Panel 1. Fundamentos del Derecho de sociedades y tipos societarios 
(09h15-10h45) 
 

 Objetivos del Derecho de sociedades  
o Aurelio Gurrea 

 
 Los tipos societarios: La sociedad por acciones simplificadas 

o Guillermo Cabanellas 

Debate: 30 minutos luego de las dos ponencias. 

Moderador local: Por confirmar. 

Coffee break (10h45- 11h00) 
 

II. Panel 2. Administradores y junta general de accionistas (11h00 – 12h30) 
 

 Los deberes y la responsabilidad de los administradores sociales 
o Aurelio Gurrea Martínez 

 
 Composición y funciones del órgano de administración y la junta general de 

accionistas  
o Javier García de Enterría 

Debate: 30 minutos luego de las dos ponencias. 

Moderador local: Por confirmar. 

 



 
 

 

 

 

III. Panel 3. Protección de minoritarios y grupos de sociedades (12h30 – 
14h00) 
 

 Transacción con partes relacionadas y protección de accionistas minoritarios  
o José Miguel Mendoza 

 
 Los grupos de sociedades 

o Guillermo Cabanellas 

Debate: 30 minutos luego de las dos ponencias. 

Moderador local: Por confirmar. 

 

Almuerzo 14h00 – 15h15 

 

IV. Panel 4. Fusiones y adquisiciones y el enforcement del Derecho de 
sociedades (15h15- 16h45) 

 
 El enforcement del Derecho de sociedades y el papel de los jueces 

especializados 
o José Miguel Mendoza  

 
 Fusiones y adquisiciones  

o Javier García de Enterría 

Debate: 30 minutos luego de las dos ponencias. 

Moderador local: Por confirmar. 

 

Clausura:  
Ab. Rodolfo Kronfle Akel, Presidente Bolsa Valores de Guayaquil. (16h45 – 17h00) 

 

 

 



 
 

 

 

Hojas de vida de los ponentes 

 

Guillermo Cabanellas es abogado y licenciado en economía por las Facultades de Derecho y 
Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires. Máster en Derecho Comparado por la 
Universidad de Illinois, donde también obtuvo el título de Doctor en Ciencias Jurídicas (JSD). Es 
miembro del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal y del Colegio de Abogados de 
San Isidro, Provincia de Buenos Aires. El doctor Cabanellas es Socio Senior del Departamento 
de Derecho Corporativo de Cabanellas, Etchebarne y Kelly Abogados (CEK). Posee una dilatada 
experiencia en temas de Derecho Societario, Tributación de las Empresas, Comercio 
Internacional, Defensa de la Competencia, Mercado de Capitales y Propiedad Intelectual. Ha 
sido Research Fellow en el Max Planck de Múnich. Actualmente es director del Máster de 
Derecho Empresario de la Universidad de San Andrés y profesor de posgrado en la Universidad 
de Buenos Aires y en la Universidad de Illinois en Estados Unidos. También fue director general 
de legislación económica en el Ministerio de Economía y director de la Comisión de Comercio 
Exterior de la República de Argentina. El profesor Cabanellas es autor de más de 30 libros y 100 
artículos publicados en revistas jurídicas en Argentina, Europa y Estados Unidos. 

 

 

Aurelio Gurrea Martínez es Fellow del Programa de Gobierno Corporativo y Teaching Fellow 
en Regulación Financiera y Mercado de Valores en la Universidad de Harvard. Director 
ejecutivo del Instituto Iberoamericano de Derecho y Finanzas. Profesor de Derecho y Finanzas 
en el Centro de Estudios Garrigues. Abogado, economista y auditor de cuentas. Doctor en 
Derecho. Máster en Derecho y Finanzas por la Universidad de Oxford. Máster en Derecho y 
Estudios Legales Internacionales por la Universidad de Stanford. Socio fundador de Dictum 
Abogados. Es miembro académico del European Corporate Governance Institute y miembro de 
la American Law and Economics Association. Ha recibido numerosos premios y 
reconocimientos, incluyendo la Cruz de la Orden de San Raimundo de Peñafort otorgada por el 
Ministerio de Justicia en España, la Beca Talentia para la realización de estudios de posgrado 
en la Universidad de Oxford, el premio al mejor artículo en Derecho y Economía de la 
Universidad de Stanford y el Premio Rising Star of Corporate Governance otorgado por el 
Milstein Center de Gobierno Corporativo y Mercado de Capitales de la Universidad de 
Columbia de Nueva York. Ha sido profesor e investigador visitantes en numerosas instituciones 
en Estados Unidos, América Latina y Europa, y está especializado en Derecho de sociedades, 
Derecho concursal, Derecho contable, regulación financiera y mercado de valores. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Javier García de Enterría es Catedrático de Derecho Mercantil, actualmente en excedencia. 
Premio Extraordinario de Licenciatura por la Universidad Complutense de Madrid, Doctor en 
Derecho por la Universidad de Bolonia (Italia), Máster of Laws (LL.M.) y Visiting Researcher por 
la Universidad de Harvard (USA). Imparte docencia en el Centro Universitario de Estudios 
Financieros (CUNEF) y en el Instituto de Empresa. Es autor de una extensa obra sobre 
numerosas materias mercantiles, en la que destacan sus monografías sobre Le obbligazioni 
convertibili in azioni (1989), Contrato de factoring y cesión de créditos (1995), La OPA 
obligatoria (1996), Los delitos societarios. Un enfoque mercantil (1996), Mercado de control, 
medidas defensivas y ofertas competidoras. Estudios sobre OPAs (1999), Limitación del voto, 
actuación concertada y ofertas condicionales. Estudios sobre OPAs (II) (2002), Sociedades 
cotizadas, aumentos de capital y derecho de suscripción preferente. Una consideración 
económica (2003). Es director, junto a J. Zurita, de la obra La regulación de las OPAs. 
Comentario sistemático del RD 1066/2007, de 27 de julio (2009), autor de los temas sobre 
sociedades mercantiles de las Lecciones de Derecho Mercantil (13ª ed.), así como autor de 
numerosos artículos doctrinales sobre distintas materias mercantiles, con especial dedicación 
al Derecho de sociedades y del mercado de valores. Es miembro del comité de redacción de 
distintas revistas científicas y ha sido miembro de varias comisiones de expertos designadas 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre la reforma del sistema financiero 
español y sobre las actividades de los proxy advisors en el mercado español. Es abogado en 
ejercicio, ocupando actualmente la posición de socio director de la práctica de Derecho 
Corporativo/ Fusiones y Adquisiciones de las oficinas españolas de la firma de abogados 
inglesa Clifford Chance. 

 

José Miguel Mendoza es Doctor en derecho y finanzas por la Universidad de Oxford. Abogado 
de la Universidad Javeriana (Colombia) y Máster en derecho por las Universidades de Oxford y 
Tilburg. Ha sido juez encargado de la nueva jurisdicción societaria de la Superintendencia de 
Sociedades de Colombia. Es profesor titular de derecho societario en las facultades de derecho 
y administración de empresas de la Universidad de Los Andes. Fue docente en la Universidad 
de Oxford, el Colegio de Estudios Superiores en Administración (CESA) y la Universidad de 
Tilburg. Ha sido titular de las becas Santander Abbey otorgada por la Universidad de Oxford y 
Enrique Low Murtra del Banco de la República. Ha sido investigador visitante en diversas 
universidades extranjeras, incluyendo la Universidad de Columbia y la London School of 
Economics and Political Sciences (LSE). Trabajó en la firma Francisco Reyes & Asociados, así 
como en el departamento de fusiones y adquisiciones de Philips Electronics en Holanda. Está 
especializado en derecho de sociedades y regulación de mercados de valores, materias en las 
que ha publicado numerosos artículos en diversas revistas en Estados Unidos y la Unión 
Europea. 

 

 



 
 

 

 

 

Solicitud de inscripción 
 

Nombre: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Apellidos: 
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Institución/Empresa: 
……………………………………………………………………..................................................... 

Cargo: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Teléfono: 
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Correo electrónico: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Ciudad: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Precio de la Jornada de Derecho Societario:  

• Profesionales USD 70.  

• Estudiantes USD 30. 

 

Se ruega remitir el presente formulario de inscripción a la siguiente dirección 
fdavila@coronelyperez.com, junto al justificante de la transferencia realizada a la cuenta de 
ahorros del Banco de Guayaquil # 12005631 de la Academia Ecuatoriana de Derecho 
Societario, por el valor correspondiente a la cuota de inscripción. 

 

mailto:fdavila@coronelyperez.com

